
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

INFORMACIÓN DEL PROCESO 

 

Audiencia Oralidad:   Nro. 013 

Sala de Audiencia:   Audiencia Virtual Plataforma Lifesize  

Inicio audiencia:    09:00 a. m. del 03 de febrero de 2022  

Fin audiencia:   12:00 a. m. del 03 de febrero de 2022  

 

Clase de proceso:  SUCESIÓN   

Demandante:   LUZ MARÍA GIL RAMÍREZ 

JOSÉ RUBIEL GIL ÁLVAREZ 

BEATRIZ GIL RODRÍGUEZ 

ROSALBA CUMBA GIL 

MARÍA MARGARITA CUMBA GIL  

IVÁN DARÍO CUMBA ÁLVAREZ 

MARIO ENRIQUE CUMBA ÁLVAREZ 

FREDY GIL RODRÍGUEZ 

GUSTAVO GIL RAMÍREZ 

HERMES MORENO GIL 

VÍCTOR RAÚL CÁRDENAS GIL  

BLANCA MIRIAM CARDONA GIL  

ANA MILENA GIL RODRÍGUEZ 

JULIO ENRIQUE HERNANDEZ GIRALDO 

LUZ MARINA MORENO GIL  

ANA BEATRIZ MORENO GIL  

HERMES MORENO GIL, 

Causantes:    SALOMÓN GIL (q.e.p.d).  

Radicación:    76001311000320190051100 

Fecha:    11 de octubre de 2021  

 

INTERVINIENTES 

 

Jueza:    LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

Apoderado: WILLIAM HERNÁN TOVAR ERAZO 

 JULIO ENRIQUE HERNANDEZ GIRALDO 

CARLOS FABIAN PALACIOS CARDENAS 

ACTUACIÓN CUMPLIDA  

1.  INSTALACIÓN DE LA AUDIENCIA –  APERTURA 

2.  INTERROGATORIO 

3.  CONTROL DE LEGALIDAD 

4.  PROVIDENCIA 

 

PROVIDENCIA Nro. 077 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero de Famil ia de Oral idad 

de Cali –  Val le del Cauca, 
R E S U E L V E:  

PRIMERO:  DECLARAR INFUNDADA la OBJECION promovida por el 

apoderado de JOSÉ RUBIEL GIL ÁLVAREZ, BEATRIZ GIL 



         
 

 Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali 
Radicación nro. 2019-0511-00 
Audiencia y Providencia nro.  

 
 

RODRIGUEZ ,  ANA MILENA GIL RODRIGUEZ y otros, tendiente a que 

se incluya en el pasivo de la sucesión la suma de $2´600.000,oo 

por concepto de administración efectuada por los herederos 

JOSÉ RUBIEL GIL ÁLVAREZ y BEATRIZ GIL RODRIGUEZ  del inmueble 

con matr ícula nro 370-978393 bien que pertenece a la sucesión 

de causante SALOMÓN GIL (q.e.p.d).  

SEGUNDO: APROBAR los INVENTARIOS Y AVALÚOS  presentados en la 

actuación, conforme lo aquí dispuesto.  

TERCERO:  DECRETAR  la PARTICIÓN en la presente actuación procesal, 

designando con partidores conjuntos a los abogados  WILLIAM 

HERNÁN TOVAR ERAZO, JULIO ENRIQUE HERNANDEZ 

GIRALDO y CARLOS FABIAN PALACIOS CARDENAS, quienes 

tendrán el termino de veinte (20) días contados a partir  de la 

comunicación teniendo en cuenta que están siendo notif icado 

en estrados judiciales .  

 

 

La presente decisión se notif ica en estrados judiciales.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE   

La Jueza  

  

LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS  
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